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Central Provincial de Compras de Córdoba 
Hospital Universitario Reina Sofía 
Avda. Menéndez Pidal, s/n 14004 Córdoba 

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

Central Provincial de Compras de Córdoba 

ACUERDO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA, POR LOTES Y AGRUPACIONES DE LOTES, POR EL 
QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO DE REACTIVOS 
Y MATERIAL FUNGIBLE, CON DISPONIBILIDAD DE USO DE EQUIPAMIENTO PRINCIPAL Y AUXILIAR, 
ASÍ COMO SU MANTENIMIENTO, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS 
EN LOS LABORATORIOS CLÍNICOS DE LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN 
ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 
 
 
EXPEDIENTE NÚM. PAAM 5/25  
 
Expediente SIGLO 0000305/2025 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), la celebración de 
contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente, comprensivo de todos los términos y cuestiones previstas en el art. 28 del mismo cuerpo legal. 
 
Vista la Memoria Justificativa emitida por la Dirección de Económica-Administrativa y de la Central Provincial 
de Compras de Córdoba, que actúa como organismo promotor de la presente contratación, se constata la 
existencia de una necesidad a cubrir mediante la presente contratación que justifica y demanda que la 
Central Provincial de Compras acuda al mercado para cubrirla. 
 
La necesidad de llevar a cabo esta contratación se justifica por la misión que cumple el Servicio Andaluz de 
Salud de prestar atención sanitaria a la ciudadanía de Andalucía, ofreciendo servicios sanitarios públicos de 
calidad, asegurando la accesibilidad, equidad y satisfacción de los usuarios, buscando la eficiencia y el 
aprovechamiento óptimo de los recursos. 
 
Dentro de las actuaciones sobre protección de la salud, en los términos previstos en la Ley 2/1998, de 15 
de junio, de Salud de Andalucía, se recoge en su artículo 2º, apartado 11, la Mejora continua en la calidad 
de los servicios, con un enfoque especial a la atención personal y a la confortabilidad del paciente y sus 
familiares, y en su apartado 12, la utilización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios. 
 
Mediante el presente expediente, se pretende contratar el suministro de tracto sucesivo de reactivos y 
material fungible, con disponibilidad de uso y mantenimiento de los dispositivos necesarios, para la 
realización de determinaciones analíticas en los laboratorios clínicos de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de Córdoba. Todo ello, con objeto de 
garantizar las necesidades de determinaciones analíticas que demandan los servicios asistenciales, a fin de 
asegurar la atención sanitaria en condiciones óptimas de calidad y bienestar para los usuarios. 
 
Esta necesidad obedece sin duda al objetivo de esta Central de Compras de seguir cumpliendo con los fines 
institucionales que tiene encomendados, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. Y esta cuestión, por tanto, justifica y demanda que 
deba acudirse al mercado para cubrir dicha necesidad. 
 
Dispuesto lo anterior, y vistas las necesidades planteadas por la Dirección Económica- Administrativa y de 
la CPCC, según Memoria Justificativa y las prescripciones técnicas que la acompañan, y constatando que 
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la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que esta Central 
Provincial de Compras tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para 
cubrir la necesidad planteada, esta Dirección Gerencia deja constancia de ello en virtud de las facultades 
delegadas por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 20 de enero de 2022 
( B.O.J.A. núm. 22 de 2-02-2022). 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
Primero. - Autorizar la iniciación del expediente administrativo para la contratación del ACUERDO MARCO 
CON UNA ÚNICA EMPRESA, POR LOTES Y AGRUPACIONES DE LOTES, POR EL QUE SE FIJAN LAS 
CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO DE REACTIVOS Y MATERIAL 
FUNGIBLE, CON DISPONIBILIDAD DE USO DE EQUIPAMIENTO PRINCIPAL Y AUXILIAR, ASÍ COMO 
SU MANTENIMIENTO, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN LOS 
LABORATORIOS CLÍNICOS DE LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN 
ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 
 
Segundo. - El procedimiento de adjudicación de este Acuerdo Marco será el PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

en orden a fomentar la máxima participación y concurrencia al mismo por parte de los licitadores, ya que 
todo empresario interesado podrá presentar su proposición, quedando excluida toda negociación de los 
términos del contrato con los licitadores, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 131 y 156 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014, tramitándose el expediente de forma ORDINARIA. 
 
Tercero. – El valor máximo estimado del Acuerdo marco, excluido IVA, calculado conforme a lo establecido 
en el artículo 101.13 de la LCSP, es decir, atendiendo al conjunto de contratos basados que se contemplan 
adjudicar durante la duración total del Acuerdo marco, incluido las prórrogas, opciones eventuales y 
modificaciones previstas a  89.817.199,07 € IVA excluido. 

 
Cuarto. - Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 103 de la LCSP, declarar la improcedencia de la 

revisión de precios, tanto durante el período de vigencia del contrato como en caso de prórroga. 
 
Quinto. - Señalar como base del expediente administrativo, las prescripciones técnicas que han de regir la 
realización de la prestación objeto del contrato, detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

 
Córdoba, a fecha de firma electrónica 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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